
concedidos por, el periodo de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc 
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su oaso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos, y $1 abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola* de Alcoletge (Lé

rida) , para la ampliación de una central hortofrutícola en dicha 
localidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de diciem
bre de 1979.

Empresa Sociedad Cooperativa Agrícola «Santo Cristo», para 
el perfeccionamiento y mejora de su fabrica de conservas vege
tales en Caparroso (Navarra). Orden del Ministerio de Agri
cultura de 31 de diciembre de 1979.

Empresa Sociedad Cooperativa Frutera «Scofruco», de Cor- 
bins (Lérida), para la ampliación de su central hortofrutícola, 
situada en la citada localidad. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 31 de diciembre de 1979.

Empresa Sociedad Cooperativa «San Isidro Labrador», de 
Las Pedroñeras (Cuenca), para la construcción de una fábrica 
de envases especiales de madera, a realizar en dicha loca
lidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de diciem
bre de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Aceitunera Malagueña», de 
Alameda (Málaga), para la ampliación de su fábrica de ade
rezo de aceitunas, situada en dicha localidad. Orden del Minis
terio de Agricultura de 31 de diciembre de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario \ de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3920 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 38, 
concedida al Banco de Valencia, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Valencia, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 38, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Valencia
Valencia, urbana en carrera Malilla, 4, a la que se asigna 

el número de identificación 46-15-136.
Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, urbana en plaza Legazpi 3, a la que se asigna el 
número de identificación 28-89-12.

Demarcación de Hacienda de Lérida
Pobla de Segur, oficina en avenida Jacinto Verdagúer, 5, 

a la que se aeigna el número de identificación 25-45-01.
Madrid, 18 de enero de 1980.—El Director general, Juan 

Viñas Peya.

3921 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 214, 
concedida a la Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en los establecimientos 
que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, solicitando autorización para ampliar ®1 servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 214. concedida el 26 de marzo de 1976 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Cartagena
Cartagena, urbana en Reina Victoria, sin número, a la que 

se asigna el número de identificación 51-13-18.
Madrid, 18 de enero de 1980.—El Director general, Juan 

Viñas Peya.

3922 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 214, 
concedida a la Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros d© Ali
cante y Murcia, solicitando autciización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 214, concedida el 26 de marzo d© 1976 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante
Orba, oficina en avenida José Antonio, 5, a la que se asigna 

el número de identificación 03-29-177.
Cañada de Trigo, oficina en Mayor, 48, a la que se asigna 

el número de identificación 03-29-178..
Alcoy, urbana en Sabadell, 19, a la que se asigna el núme

ro de identificación 03-29-179.
Crevillente, urbana en San Sebastián, 19, a la que se asigna 

el número de identificación 03-29-180.
Crevillente, urbana en paseo Fontenay Le Comte, a la que 

se asigna el número de identificación 03-29-181.
La Murada, oficina en Marqués de Lacy, 15, a la que se 

asigna el número de identificación 03-29-182.

Demarcación de Hacienda de Murcia
Los Ramos, oficina en Generalísimo, sin número, a la que 

se asigna el número de identificación 30-30-91.
Murcia, urbana en avenida Infante don Juan Manuel, a la 

que se asigna el número de identificación 30-30-02.
Yeola, urbana en Esteban Díaz, sin número, a la que se 

asigna el número de identificación 30-30-93.
Alcantarilla, urbana en Calvo Sotelo, 83, a la que se asigna 

el número de identificación 30-30-94.
La Manga del Mar Menor, oficina en Las Sirenas, a la que 

se asigna el número de identificación 30-30-95.
Madrid, 18 de enero de 1980.—El Director general, Juan Viñas 

Peya.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

3923 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se fijan fechas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras que se 
citan.

Ordenado por la superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal de Nájera, 
con motivo de las obras de «Variante de Nájera. CN-120 de 
Logroño a Vigo, puntos kilométricos 23,820 al 27,102. Tramo: 
Nájera. Provincia de Logroño», correspondientes al proyecto 
T-5-LO/2S9, a las que les es de aplicación el párrafo b) del 
artículo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio; considerándose implícitas las declaraciones de 
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para Ja 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1957, esta Jefatura ha resuelto 
señalar los días 10 y 11 de marzo próximo, en las horas que 
se indican, en el Ayuntamiento de Nájera (Logroño), para 
proceder correlativamente al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de estas fincas y derechos afectados, sin per
juicio de trasladarse al terreno en caso necesario a solicitud 
de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración, así como el Alcalde de Nájera o el Concejal 
en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el articulo 52 de 
la mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular las alegaciones ante 
esta Cuarta Jefatura Regional hasta la fecha del levantamiento 
de las actas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que pudieran existir en la relación de bienes afectados.

Zaragoza, 11 de febrero de 1980.—El Ingeniero Jefe regional, 
L. Cariñena.—2.707-E.


